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 COMUNICADO DE PRENSA 
Para su difusión inmediata –  4 de noviembre de 2009
México: El Colectivo por la Transparencia toma acuerdos para rotar la Coordinación 
A tres años de haberse conformado el Colectivo por la Transparencia como un espacio de reflexión y acción, por organizaciones que tienen en sus agendas el compromiso con los temas de la transparencia y el derecho de acceso a la información, el 14 de octubre, en reunión extraordinaria; ARTICLE 19; el Centro Mexicano de Derecho Ambiental; Cultura Ecológica; Fundar, Centro de Análisis e Investigación; Presencia Ciudadana Mexicana;  Sonora Ciudadana, Centro de Investigación para el Desarrollo y la Democracia; Alianza Cívica y  DECA Equipo Pueblo suscribieron los siguientes puntos de acuerdo: 
Primero: El Colectivo ha sido un actor relevante para posicionar el derecho de acceso a la información y la transparencia en la agenda nacional y por ende es un espacio que  tiene vigencia y validez. 

Segundo: Es pertinente que el Colectivo revise las reglas de su funcionamiento interno con el fin de fortalecer la capacidad de proponer temas en la agenda nacional en materia de transparencia y acceso a la información y de reaccionar de forma eficiente ante el complejo contexto del país.

Tercero: Las organizaciones reconocieron que la Coordinación de FUNDAR, Centro de Análisis e Investigación, en manos de  Miguel Pulido Jiménez fue determinante para el fortalecimiento y consolidación de la Coalición y superó los objetivos de la misma.

Cuarto: El Colectivo se nutre de la diversidad de experiencia y visión de las organizaciones que lo conforman, por ende, las organizaciones llegaron a un acuerdo sobre el beneficio de rotar de la coordinación. 
Quinto: ARTICLE 19 manifestó su interés de hacerse cargo de la Coordinación del Colectivo por la Transparencia.  Por votación unánime se decidió que esta organización quedaría  a cargo de la coordinación del Colectivo por la Transparencia, bajo la responsabilidad de Gabriela Morales, Oficial de Programa de Acceso a la Información de la Oficina de México y Centroamérica de ARTICLE 19.
NOTAS PARA PRENSA
· Para mayor información, favor de contactar a Gabriela Morales: gabriela@article19.org






